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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
09 de junio de 2020 a las 11:00:00 

  
Lugar de celebración 
Secretaría Ejecutiva del Área 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D./Dña. Pablo Gigosos Pérez, Director de Área  

SECRETARIO 

D./Dña. Mª José Pascual Fuente ,Técnico Secretaría Ejecutiva 

VOCALES 

D./Dña. Amador Martin Alonso, Técnico Intervención 

D./Dña. Inmaculada Carrera de la Red, Jefe de la Secretaría Ejecutiva 

D./Dña. Rafael Guerra, Jefe Asesoría Jurídica 

D./Dña. José Ignacio Ferreras Fiel, Técnico Servicio Arquitectura 

  
Orden del día 
1.- Aprobación de acta: 26/2019.Mesa sobre C - Aprobar acta de los mesas A y B. 

2.- Subsanación: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de San Benito. 

3.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de San 

Benito. 

4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de San 

Benito. 

5.- Subsanación: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de San Benito. 

  
Se Expone 
 

1.- Aprobación de acta: 26/2019.Mesa sobre C - Aprobar acta de los mesas A y B. 

 

La mesa acuerda la aprobación de las actas correspondientes a las sesiones de apertura de los sobres A y B.  

 
2.- Subsanación: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de San Benito. 

Tras la revisión de la documentación aportada por los licitadores la mesa concluye lo siguiente: 

Admitir a los siguientes licitadores: 

CIF: B39316583 CARPINTERIAS METALICAS MARLA, S.L. 

CIF: B32449100 Cotoverde Obras y Servicios S.L. 

CIF: B86532967 ESCOTA CONSULTING, S.L. 

CIF: B98699507 OPROYECTS IBERICA, SL 

  
3.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de 

San Benito. 

Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de acuerdo a los 

criterios del PCAP de la siguiente manera: 

CIF: B39316583 CARPINTERIAS METALICAS MARLA, S.L.: 

          - Mejoras en la adaptación formal.  Puntuación: 8.0  Motivo: Según los criterios de valoración 

          - Mejora de las características técnicas de las carpinterías  Puntuación: 15.75  Motivo: Según criterios de 

valoración 

CIF: B32449100 Cotoverde Obras y Servicios S.L.: 

          - Mejoras en la adaptación formal.  Puntuación: 15.0  Motivo: Según criterios de valoración 

          - Mejora de las características técnicas de las carpinterías  Puntuación: 25.0  Motivo: Según criterios de 

valoración 
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CIF: B86532967 ESCOTA CONSULTING, S.L.: 

          - Mejoras en la adaptación formal.  Puntuación: 3.5  Motivo: Según criterios de valoración 

          - Mejora de las características técnicas de las carpinterías  Puntuación: 10.25  Motivo: Según criterios de 

valoración 

CIF: B98699507 OPROYECTS IBERICA, SL: 

          - Mejoras en la adaptación formal.  Puntuación: 3.5  Motivo: Según criterios de valoración 

          - Mejora de las características técnicas de las carpinterías  Puntuación: 6.75  Motivo: Según criterios de 

valoración 

  
4.- Apertura criterios evaluables automáticamente: 26/2019 - Sustitución de las carpinterías del Claustro de 

San Benito. 

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

CIF: B39316583 CARPINTERIAS METALICAS MARLA, S.L. 

CIF: B32449100 Cotoverde Obras y Servicios S.L. 

CIF: B86532967 ESCOTA CONSULTING, S.L. 

CIF: B98699507 OPROYECTS IBERICA, SL 

La documentación aportada por los licitadores es aportada a los técnicos para su correspondiente evaluación. 

  
Yo, como Secretario/a, certifico con el visto bueno del Presidente/a: 

  
D./Dña. Mª José Pascual Fuente                               D./Dña. Pablo Gigosos Pérez 

     SECRETARIO/A                                             PRESIDENTE/A 


